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Santa Fe, 25 de febrero de 2021 
 

VISTO el Expte. CD Nº 003/2021, caratulado: Aprobación Asignaturas 

Electivas, iniciado por la Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad 

Regional, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que por Ord. N° 1513 del Consejo Superior Universitario de fecha 

22.10.2015 se crea la asignatura electiva: “Formación en áreas ingenieriles en el 

extranjero”, con el objetivo de acreditar las actividades académicas formales 

realizadas en el ámbito de Programas de Intercambios de Estudios Académicos de las 

cuales participa la Universidad. 
 

Que, alumnos de esta Facultad Regional, han solicitado créditos 

académicos en dicha asignatura. 
 

Que, entre los años 2015 y 2020, se ha omitido solicitar la autorización 

de dicha asignatura para esta Facultad. 
 

Que resulta imprescindible salvar esta omisión. 
 

Que se debe contar con la habilitación de la asignatura en cuestión, a 

partir del Ciclo Lectivo 2021. 
 

Que se cuenta con el aval de los Consejos Departamentales y de la 

Secretaría Académica y de Planeamiento. 
 

Que la Comisión de Enseñanza y Posgrado recomienda acceder a lo 

solicitado. 
 

Por ello,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado y reconocer el dictado de la asignatura electiva 

“Formación en áreas ingenieriles en el extranjero”, para los ciclos lectivos 2015 y 

2020 para las Ingenierías: Civil, Eléctrica, Mecánica, Industrial y Sistemas de 

Información de esta Facultad Regional, para los alumnos que solicitaron crédito en 

según lo establecido en la Ord. 1513 del Consejo Superior Universitario. 
 

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el dictado a partir del Ciclo Lectivo 2021, de la asignatura 

electiva “Formación en áreas ingenieriles en el extranjero”, según lo establecido 

en la Ord. 1513 del Consejo Superior Universitario, para la Facultad Regional Santa Fe. 
 

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 007  
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

PLZ   

EJD  Ing. Eduardo José DONNET                                                                                                                                   Ing.  Rudy Omar GRETHER 

ROG  Vicedecano A/C Secretaría de Gestión Universitaria                                                                                                                             Decano 
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